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Valledupar, Cesar, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00262-00 

DEMANDANTE: MARGARITA MORON MORON C.C. N° 51.813.345 

DEMANDADO: LINA MARIA TORRES FERNANDEZ C.C. N° 49.762.296 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 761 del Código General del Proceso, 

este despacho acepta la renuncia de poder, presentada por el Doctor JORGE LUIS 

ZEQUEDA TORRES identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.065.573.413 

expedida en la ciudad de Valledupar y portador de la Tarjeta Profesional No. 205.628 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien fungía en este asunto como apoderado 

judicial de la ejecutante MARGARITA MORON MORON. 

 

Por otro lado, reconózcase personería jurídica a la Doctora YULIANA RUMBO 

RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante con las facultades 

conferidas en el poder. Por secretaria remítase enlace de acceso al expediente al correo 

por ella proporcionado rumboyuliana@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
OIM 

                                                           
1 ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido. (…) 
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